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Se ordena agregar al expediente el certificado de tradición y libertad 

del rodante de placas DRW-462 (numeral 13 del C. No.2), en el cual 
consta la inscripción del embargo sobre el vehículo, se ordena la 
aprehensión de ese automotor. Ofíciese a la Policía Nacional Sección 

Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo.  
 
De otro lado, como del certificado del certificado de tradición y libertad 

del inmueble base de cautela se observa inscrita una prenda, en 
consecuencia, conforme lo normado en el artículo 462 del C. G. del P., 
se le ordena al actor proceder con la notificación al acreedor prendario. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Previo a emitir la decisión que en derecho corresponda conforme lo 
ordenado en los numerales segundo y tercero de la sentencia de fecha 

7 de marzo de 2022, se requiere al actor a fin de que dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia indique si ya se cumplió por el 
demandado lo ordenado en dicha sentencia, so pena de archivar el 
expediente. 
 
Secretaria controle el término otorgado y vencido ingrese el expediente 

al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto de 19 de mayo de 2022, en el sentido de indicar que el número 

de radicación del proceso es 2022-605. 

 
En lo demás queda incólume dicha providencia y debe notificarse esta 
decisión junto con el auto admisorio de fecha 19 de mayo de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Téngase en cuenta que el demandado WILLIAM AUGUSTO ACOSTA 

LOPEZ, fue notificado y renunció a los términos de excepcionar. Sin 

que haya pagado la obligación. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que los demandados no 
se opusieron a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de WILLIAM 

AUGUSTO ACOSTA LOPEZ, a fin de obtener el pago del crédito 

contenido en el pagaré allegado al expediente. Título ejecutivo del cual 
se desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 

Proceso, y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 
documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 

probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó en forma legal, renunciando al término 
para pagar la obligación y sin pagar la obligación, por lo cual estando 

acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
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la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $2.205.765. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto de 11 de febrero de 2022, tanto su parte motiva como en su 

parte resolutiva en el sentido de indicar que nombre correcto de la 
demandada es IRINA MAGNOLIA GAONA RODELO. 

 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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1. Agréguese a los autos las respuestas provenientes de las 

entidades financieras según consta en numerales 4 al 29 del C.No.2 

del expediente digital. 

  

2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 

efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito.  

  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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